
ACTA SESIÓN ORDINARIA N°8 

COSOC MINVU – SERVIU Región de Coquimbo 

 

1. Antecedentes Generales 

Fecha 07 de octubre de 2025 

Hora de inicio 16:00 hrs 

Hora de término 19:00 hrs 

Lugar Salón Jorge Brañes, Edificio SERVIU Región de Coquimbo 

 

2. Objetivo de la sesión 

Desarrollar la octava sesión ordinaria del Consejo de la Sociedad Civil, abordando la 
evaluación, actualización y aprobación del Plan de Trabajo COSOC 2025–2026, la 
coordinación de actividades territoriales y el conocimiento de avances institucionales 
en materia de política habitacional en la región. 

 

3. Desarrollo de la sesión 

3.1 Evaluación y actualización del Plan de Trabajo COSOC 

En la primera parte de la sesión, los consejeros y consejeras realizaron la evaluación 
del Plan de Trabajo Anual del COSOC correspondiente al período 2024–2025, 
analizando su nivel de cumplimiento, pertinencia y resultados alcanzados. 

A partir de este análisis, se procedió a realizar ajustes y modificaciones al plan vigente, 
orientadas a fortalecer su implementación en el segundo año de gestión del Consejo. 

En este contexto, se trabajó en la actualización del Plan de Trabajo 2025–2026, 
acordándose: 

• Mantener la continuidad de los ejes transversales definidos previamente. 

• Incorporar nuevas actividades, en función de las necesidades levantadas 
durante el trabajo territorial del COSOC. 



• Mejorar la redacción de los objetivos y la presentación general del programa, 
con el fin de optimizar su claridad y coherencia. 

Finalmente, el documento fue revisado, ajustado y aprobado por los consejeros y 
consejeras presentes, quedando validada la actualización del Plan Anual de Trabajo 
del COSOC para el período 2025–2026. 

 

3.2 Renuncia de consejera Olga Villagra 

Durante la sesión se dio lectura a la carta presentada por la Sra. Olga Villagra, mediante 
la cual formaliza su renuncia al Consejo de la Sociedad Civil. 

Tras la lectura del documento, los consejeros y consejeras analizaron la situación y, de 
manera unánime, acordaron aceptar la renuncia presentada, agradeciendo su 
participación y el aporte realizado durante su período como integrante del COSOC. 

3.3 Coordinación de jornada territorial 

En la misma instancia, se coordinaron los detalles de una jornada de difusión 
organizada por el COSOC, orientada a informar a la comunidad sobre el subsidio 
habitacional rural y la reforma de pensiones. 

Esta actividad fue coordinada en conjunto con ChileAtiende, acordándose su 
realización en: 

• Lugar: Localidad de Quebrada de Talca 

• Fecha: 11 de octubre de 2025 

• Horario: Desde las 10:00 hrs 

Los consejeros valoraron esta instancia como una oportunidad para acercar 
información relevante a la comunidad, especialmente en territorios rurales donde el 
acceso a este tipo de información es más limitado. 

 

4. Presentación institucional 

En la segunda parte de la sesión, se incorporaron a la reunión el Director de SERVIU 
Región de Coquimbo y el SEREMI de Vivienda y Urbanismo, quienes realizaron una 
presentación al Consejo. 



Durante la exposición, las autoridades dieron a conocer el estado de avance del Plan 
de Emergencia Habitacional en la Región de Coquimbo, destacando los principales 
logros y desafíos en su implementación. 

Asimismo, se entregó a los consejeros y consejeras un resumen de avance 
desagregado por comuna, con el fin de que puedan contar con información 
territorializada que apoye su rol como representantes de la sociedad civil. 

Los integrantes del COSOC valoraron la instancia, destacando la importancia de 
contar con información actualizada que permita fortalecer su rol de vínculo entre la 
comunidad y la institucionalidad pública. 

 

5. Acuerdos 

Durante la sesión se establecieron los siguientes acuerdos: 

1. Aprobar la actualización del Plan de Trabajo COSOC 2025–2026, incorporando 
ajustes y mejoras derivadas de su evaluación. 

2. Aceptar la renuncia de la consejera Olga Villagra, dejando constancia de su 
participación en el Consejo. 

3. Realizar la jornada de difusión sobre subsidio rural y reforma de pensiones en la 
localidad de Quebrada de Talca, el día 11 de octubre de 2025 a las 10:00 hrs. 

4. Mantener la coordinación con instituciones públicas para fortalecer la difusión 
de beneficios y políticas sociales en los territorios. 

 

6. Cierre de la sesión 

Finalizadas las intervenciones y habiendo abordado los puntos contemplados en la 
tabla de la sesión, los integrantes del Consejo agradecieron la participación del 
Director de SERVIU y del SEREMI MINVU, valorando la información entregada sobre el 
avance del Plan de Emergencia Habitacional en la región. 

No habiendo otros temas que tratar, la sesión se dio por finalizada a las 19:00 horas. 

 


